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Cartcro-OrdtJnnnzél 5.430;·-- 1.185,- 1.200,- 7.815,-
USi;(TO 5 ..510,- 1.155,- 1.200,- 7.665,-
LOn!i8j·ie 5.510,- L125,- 1.200,- 7.865,-
Cdbo de Guarciué; ." 5.620,-- 1.045,- 1.200,- 7.865,-
Guarda JUl-ado 5_170,- 1.495,- 1.200,- 7.865,-
/'.lmacencro 5.430,- 1.235,- 1.200,- 7.865,-
¡)(~pendíent.e principal

Economat.o 5.510,- 1.285,- 1.200,- 7,995,-
Dependiente Econolnato

mayor 25 años 5480,- 1.165,- 1.200,- 7.845,-
Dependiente Econotlwto

d(> 2' a 25 años 5.355,~ 1.050,- 1.200,- 7.605,-
r·,ok,fonislH 5.170,~ 1.495,- 1.200,- 7.865,-
Ol-denan7a 5.100,- 1.025,- 1.200,- 7.325,-
IJortero 5.100,- 1.025,- 1.200,- 7.325,-

,,4llank Ij ::':"",")0 5.140,- 985,- 1.200,- 7.325,-
<-'(~sadol' Bascu'ero 5.250,- 875,- 1.200,~ 7.325,-
Guarda 5.170,- 955,- 1.200,- 7.325;-
;\,1ujeros limpieza 5,100,- 1.025,""'- 1.200,- 7.325,-
I::nfel·meros 5.140,- 1.195,- 1.200,- 7.535,-
(:onUltc,Ot' H1CC,'LiltCO 19.'3.- 33,50 40,- 266,50
ConductO!' 186.- 35,50 40,- 261,50

Personal olJrern

Oficial de:' I 193.--~ ;l3,50 40,- 265,SO
Oficial de ¿. lB6,- aS,50 40,- 261,50
Oficial de ;{, " 179.- ::M,50 40,- 253,50
Especialista 177,- 31,50 40,- 248,50
Poón Ayudante fabrica

ción 177,-- .'31,50 40.- 248,50
Mo/.o ospecial ¡st.a allnu-

cén 177,- 31,50 40,- 248,50
Peón 170,- 30,50 40,- 240,50
Capataz especialist.a 5.590,- 2.205,- 1.200,- 8.995,-
Capataz peones 5.430,- 2.205.- 1.200,- 8.835,-
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Art, 30. Serán funciones específicas de esta Comisión lus
siguientes:

al Interpretación del Convenio.
b) Arbitraje de los problemas individuales o colectivos, con

independencia de la respectiva conciliación sindical.
el Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean some

tidas por las partes o los supuestos previstos concretamente en
el texto.

d} Vfgilatlcia del cumplimiento de 10 pactado.
el Rectificación de errores que se adviertan en el Convenio y

la resolución de las contradicciones que existieran en el mi"mo,
dictarido el texto adecuado, que se incorporarán, previa la opor·
tuna aprobación al Convenio.

n Entender en cuantas gestiones tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio.

Art. 31. Las funciones y actividad de la Comisión Mixta de
Vigilancia y Aplicación del Convenio no obstruirán, en nHlgún
caso, el libre ejercicio de las jurisdicciones adnúnistrativas y
contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley de Convenios
Colectivos, en forma y con el alCance regulado en dicho texto,

Art. 32. Esta Comisión se reunirá siempre q uo lo con!'iidere
oportuno el Presidente o cuando lo soliciten tres Vocaies como
minimo.

Art. 33. La Comisión aludida estará compuesta por un. Pre
sidente, que lo será el del Sindicato Nacional dei MBtai o per·
sona en quien delegue,- y por la totalidad de los componentAs
de la Comisión Delibaradore, de este Convenio.

Art. 34, Los dictámenes, resoluciones o acuerdos que adupte
esta Comisión en las materias ser1aladas como de su competen
cia, serán vinculantes por,las partes, pasando a [armar parte del
Convenio a titulo de notas interpretativas o aclaratorias, sin per
juicio de las acciones de todo orden que a las pRrtes pudiera co
rresponderles.

Art. 35. La Comisión Mixta de Vigilancia y Apli,m:iol1 de]
;::;onvenio queda compuesta por los siguientes sellores

Presidente: El que lo es de;l Sindicato Nucional del Metal.
Voc~\les econ6mic~s;

D. Alberto Mas García.
D. Juan lniesta Plaza.
D. Francisco Lanza Gutiérrez.
D. Antonio Nuñez Aparicio,
D . .;José María Fernandez Riestra.
D, Alfonso VUa Villaverde.
D. Fram;::isco Dlaz de Arcaya Veráslegui.
D. Angel José BoadiUa Tares.
D. Manuel de Ciria au.Uer.
D. Froilán del Amo Fernández.
D. Manuel Rodriguez Rodríguez.

Vocales sociales:

D. Modesto Redondo del Villar.
D. Luis V'élntad Martin
D. Francisco Delgado Rodríguez,
D. José María Abad Martín.
D. Olegarío Sobrino.
D. Isaac Gonzalez Cimadevilla.
D. 1.eoncio' Fernández García..
D. Gonzalo González Lombardero.
D. José Prieto Fernández.
D. Ricardo Cortés Amor.
D. José Fernández ViIlafranca.

Art. 36. Con independencia de la Comisión antes nombrada.
en cada uno de los centros de trabajo se consl.ituirun un" Sub
comisión de Vigilancia, qúe entenderá, en primera instancia. de
las cuestiones atribuidas a la citada Comisión de Vigilancia y
Aplicación del Convenio, que estará formada por dos Vocales
económicos y dos sociales, de lasque. se encuentran incluidos
en la misma. Caso de que sJlamente hubiere un representante
nombrado en dicha Comisión, se incorparara a esta Subcomi
sitm el Vocal supleúte que corresponda.

Las resoluciones o dictámenes qUé al efecto emitan estas Sub
comisiones, para que tengan efectividad, habrán de ser aproba·
dos por la Comisión de Vigilancia y Aplicación del Comenio,
previo los trámites que al respecto correspondan.

ANEXO I

AyudanL,<& Tócni, Ol; Sa·
nitaJ'Íos

Profpsor Ens/;,ü",nza Pri
mana

Técnicos no titulndoi<:

Mac~tro de taller.
Contra'¡"leStre
Encargado
[)ejincan te Pmyectista
Delineante de 1." _, .
DeJineante de 2." ., ..
Calcador
fotógrafo
Repl'oductOl' de plano$
A.rchivador Bibliotecario.
Jefe de SeCctón Organi·-

zadón de 1" .
Jefe de Socción 01 klJnt

zHción de 2."
['ócnico Orguniz.ación 1
Tc{ nico OrgéHliza~¡ón ¿
Auxiliur Organi:':dción
Jr-J"e Se'::ción ],ahúfatnril.l.
Anaiista de 1.
Analista d'_' :!'
Auxilictl" LaboraiürJ(

Personai adrHinísrrULi,vo:

Jofe Su pecior Ad mj n is
tnlUvo _.

J,:fe Adminislrativn j.

kfpAdmínis!nl.livü 2.
Oficia] AdmÍilís!ra[ivü L"
;)ficj[ti AdmirüstruJ.ivo 2"
AuxiJiar Administrativu
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Salario Devengo Plus Retribu~
o sueldo compl~. de clón

ba'le mentado Convenio Convenio

9.050,-- 1.200.- 10.250,-

6,490,-- 1.475,- 1.200,- 9.165,-

6.620,- 1.665,- 1.200,- 9.485,-
6,ó2.,,- 1.665.-'- 1.200,- 9.485,-
5.~,- 2.015,- 1.200,- 9.165,-
7330,- 955,.,- 1.200,- 9.485,-
6.190,-- 1.635,- 1.200,- 9.325,-
6.02G,- 1.775;'- 1.200,- 8.995,-
5.450,- 675,- 1.200,- 7.325,-
6.490,- 825,- 1.200,- 8.515,-
5,100,- 1.025,- 1.200,- 7.325,-
6.020,- 965,- 1.200,- 8.185,-

7330,--' 1,605,- 1.200,- 10.135,-

7.180.--- 1.595.- 1.200,- 9.975,-
6.400.-- 825,- 1.200,- 8,515,-
6020,--- 965,- 1.200,- 8.185,-
5.750,- 375,- 1.200,- 7.325,-
¡ 120,- 1.1135,- 1.200,- 9.485,-
6.330~ 1.635,- 1.200,- 9.165,-
5.750,--- },885,- 1.200,- 8.835,-
5 ..;s0,~-· 675,- 1.200,- 7,325,-

9,;130;-- 1.555,- 1.200,- 12.085,-
7.090,- 1,245;- 1.200,- 10.135,-
7.180,- 1.595,- 1.200,- 9.975,-
6.490.- 825,- 1.200,- 8.515,-
6.020,- 965,- 1.200,- 8.185,-
5.450.-·_· 675,- 1.200,- 7.325,-

TABLA SALARIAL CON YIGENClA DESDE 1 DE ABRIL Df 197;3

Salario Devengo 'Plw; Retribu·
Categorías laborales o sueldo comple- do cion

base mentaría Convenio Convenio
----

~'écnicos titulados:
Ingenieros ................... 9.610;- 2.085,- 1.200,- 12.895,-
Licenciados ................. ,.,. 9.610,- 1.765,-- 1.200,- 12.575,-
Peritos, Graduado& 504

cíales y Técnicos In-
dustriales .................... 9.050,- 1.345,- 1.200,- 11.535,-

MINISTERlO DE INDUSTRIA
Rb:SOr.UCION de la Dirección General de la Ener 4

tila por la que se autoriza a ,,-Electra Popular Va·
!lisc,zelal1a. Sociedad Anónima·., el establedmiento
de ia linea de transporte de energía eléctrica HU€
se cita

Visto el expediente incoado H1 la Delegación Provincial' de
c"te Ministerio de Palencia, a instancia de ...Electra Popular
Vallisoletu,na, S. A.', con domicilio en Valladolid, calle Veinte de
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Febrero. número 8, solíciiafldo autorización para instalar una
linea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trami.
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Resultando que a la solicitud de ..Electra Popular Vallisole
tana, Sociedad Anónima». se opone don José María Casaüé Moro.
en representaciÓllde -E1ectra de Perales-Emilio Ca&aíié,.. ale
gando en su escrito de impugnación. esenclalm>mte. lo siguiente:
Que su Empresa distribuye actualmente energía elJctri'::lil en
Paredes de Nava. localidad donde finalizará la Unea que se, pro·
yecta; qUe si Se estima necesario mejorar el suministro, las
instalaciones precisaó para ello deben ser realiZadas por su
Empresa, y que como el establecimiento de la nueva Unea lesio
na sus intereses solicita se deniegue la autorizaclón sol1citada'

Resultando que "Electra Popular Vallisolebn~a,S. A.•, <'cutes
ta al escrito de oposición presentado por "Electra de Perales
Emilio Casañé... manifestando. entre otras cosas, 10 '3iguiozntCt
Que fué requerida para que solicitase de la Comisión Provincial
de S6rvlciosIécnicos de PalencIa la adjudicación de las obras;
correspondiente al Plan 1970/1971, denominadas cLinea Eléc
trica a 13.2 KV. desde Fuentes de Nava a Paredes de l~ava", 1"
cual demuestra que las instalaciones de la Empresa oponente
no corresponden a las necesidades de energia eléctrica nrevi&'
tas para el desarrollo del Plan de Tierra de Campos; q'ue lás
indicadas obras le fueron adjUdicadas en sesión celebrada por
la indicada ComlBión Provincial de Servicios Técnicos. el 17
de marzo de 1971, con aportación de ",Electra Popular Valli4
soletana, Sociedad Anónima., al importe de dichas obras do ura
cactidad que asCiende a la cuarta parte de su pte&upues ,1), que
siendo la Comisión Provincial de Servicios Técnicos un Orga
nismo de la Administración resultaría incongruente que otro
Centro de ella denegase la autorización de unas instalaciones
cuya realización ha sido adjudicada y subvencionada por la pri
mera a una determinada Empresa. y que la. distribución de
energía eléctrica se otorga en régimen de autorización y no de
concesión, por 10 que en la distribución de energía eléctrica
no existe .monopolio ni exclu&ivas;

Resultando que la Delegación Provincial de este Ministerio
de Palencia, informa favorablemente. el expediente;

Visto el Reglamento de-Verificaciones· Eléctricas y Regula
ridad en el Suministro de Energia Eléctrica. de 12 de 'marzo
de 1954; el Decreto de 14 de febrero de 1958, por el que se
fijan las normas y atribuciones para el funcionamiento de las
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos de Palencia. en función de las atribuciones que tiene con
feridas. decidió otorgar a ",Electra Popular ValHsoletana, S. A.~.
la con(;esión de una ayuda económica para construir le. Jin~a

e!éctrica Fuentes de Nava a Paredes de Nava, precisa para
sItuar en aquella zona de influencia de esta instalación las dis
ponibilidades de energia eléctrica previstas para el desarrollo
del Plan de Tierra de Campos. R~l~..olución de tener muy en
cuenta, al ser función de las Comisiones Provinciales de Ser·
vicios Técnicos, en lo referente a electricidad;e5tudíar los pro
yectos de electrificación de localidades carentes de nergía eléc·
trica y la de aquellos lugares mal dotados de ella,

Esta Dirección General de la Energia, en uso de lasfacul
tades discrecionaleó que le confiere la Ley de 24 denovíembre
de 1939, en materIa de instalaciones eléctricas, al objeto de que
los suministros se presten con la necesaria efectividad. et1 orden
a su calidad y capacidad disponible con que atender a la. de
manda que se prevé en los mercados, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha acordado:

Autorizar a ",Electra Popular Vallisoletana, S. A,•. el \3sta
blecimiento de una linea de tranbporte deenergia eléctrica
tri!ásicQ; tensión. 13,2 kilovoltios; longitud. 10.072 nietros~ un etr:
CUlto; ~onductor constituido por cable de aluminio-acero; de
4.3,05. mIlímetros cuadrados de sección cada uno; aislamiento por
medIO de cadenas de aisladores formados por dos elementos;
para apoyos se utilizarán postes de hormigón vibrado; origen,
en la subestación de Fuentes de Nava, y finaí, en P.~rej"s de
Nava.

La finalidad de esta línl;;18 será realizar suministro a Paredes
de Nava y atender la demanda de los usuarios qUé precisen
energia eléctrica a todo 10 largo de la linea y puedan ser ser
vidos por medio de derivaciones que partan de ella.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos ar10s.
Madrid. 10 de mayo de 1973.-El Director general, P. D., el

Subd!rector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Marb,

Sr. Delegado provincial del Miinsterio de Industria en Pa.]e:lcia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
bacetc por la QU'8 Sé hace pública .la caducidad de
la. concesi6n de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
baceta hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provin,ci.a ha sido caducada, por falta de pago del canon de
superfICIe, la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 1.096; nombre, ",La Caudetana»; mineraL lignito;
hectáreas. 160; término muniCipaL Caudete.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetra, excepto. para sustancias
reservadas a favor del E&tado, rJO admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas ",clícitudes deberán presentarse
de diez El. trece treinta horas en <,sta Delt::gación Provincial.

Albacete, 25 de abril de 1973--EI Delegado provincial; P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Alfonso Ballenilla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ,.Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. ... con do
micilio en Badajoz,· Montesinos, 5, en solicitud de autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción aléctrica que se reseña a continuación. v cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 1Il del De·
creta 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defen
sa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.·~. lB.
instalación eléctrica, cuyas principales caract.erísticas son l<:ls
siguientes:

Línea eléctrica:
Origen: Centro transformación ..Casas Sevillana...
Final: Nuevo centro transformación "Granamar•.
Tipo: Subterránea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Tensión de servicio: 5 KV.
Conductores: Aluminio de 95 mil ¡metros cuadrados.

Estación Transformadora:
Emplazamiento: Badajoz capital sótanos del edificio "Gra-

namar",.
Tipo: Cubierto. •
Potencia: 250 KVA.
Relación de transfonnadón, 5.000l2:W·133 V.
Fi-na1idadde la instalación: Atender la creciente demanda de

energía eléctrica en la zona.
~lresupuesto: 515,230 pesetas.
Procedencia de los :rr.aterialcs; NacionaL
Referencia: 01.'188/7.309.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ínstaladón
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1<V1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
·nstalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de :-?O
de octubre de 1966.

Esta instalación no podra entrar en serviCIO mlenllas
no cuente el peticionario de la mlsma con la aprobaCIón de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo Iv del citado Decreto 2617/1fJ66.
de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de mayo de 1973.--El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.-5.988-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de ro instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...-Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.• , con domicilio en Barcelo
na, _'.rcha, 10, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposi
ción de servidumbre dflc paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& LD/ce-27.865172.
Origen de la lInea: E.T. C.F.R., en calle del Valle.
Final de la misma: E.T. HECSA 2, en calle Goleta.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,348.
Conductor. Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección,
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.: 25/0,38'0,22 KV.


